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ORDENANZA 
92-a, 019-9-1,	 e	 ci/e	 1 7 `MAR 1993 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE al texto del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 1494, 
los Artículos 3470

, 348° y 349°, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

"ARTICULO 347*.- DENOMINASE Paseo del Río a la calle delimitada al Sudeste y Sur 
por el Macizo 12 de la Sección J y al Noroeste por el Macizo 12 y el Macizo 13 de la 
Sección J y al Norte por los Macizos 14, 13 y 12 de la Sección J. 

ARTICULO 348°.- DENOMINASE Paseo de la Plaza a la calle delimitada al Sur y al 
Sudeste por el Macizo 14 de la Seccion J y al Norte y al Noroeste por el Macizo 13 de la 
Sección J. 

ARTICULO 349°.- DENOM1NASE Paseo del Campo a la calle delimitada al Norte y al 
Noroeste por el Macizo 12 de la Sección J y al Sur y al Sudeste por el Macizo 13 de la 
Sección J." 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antárda e Islas del Atlárifico Sur 

RepUblica Argentina 
Municipalidad de Ushoutiq

USHIJAIA,	 17 MAR 199a 

VISTO: El Expediente N° 1197198 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipa.l 

dada en sesión del día 25/02/98, por la cual se incorporan los Artículos 347 0 , 348° y 349c' 
al Texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°1494. 

Que ha tomado intervenciOn el Servicio Jurídico Perrnanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen D.L. T. y D.G.-A.L.M.N0008/98. 

Que en el transcurso del plazo previsto en el 1 0 pán-afo del Inc. 1 0 del Art. 101 de 

la Ley Terrítorial 236, la norma. sancionada ha. quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se eneuentra facultado para el dietado del presente a.eto 

administrativo, en atencion a las prescripciones del Articulo 101, Inciso 	 de la Lev 
N°236,

Por ello:

EL INTENDENTE MITNICTAL DE USITUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municípal N° 1 8 6 2 /98, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 25/02198, 

mediante la cual se incorporan los Articulos 347 0 , 348° y 3490 al Texto del Anexo 1 de la 

Ordenanza Munícipal N°1494; en virtud a lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Ohcial de la Municipalidad de Ushuaia 

y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL -1\1°  2 9 3' A8. 
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